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Señor 

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI (REPARTO)  

E.S.D. 

 

 

REF:  DEMANDA VERBAL DECLARATIVA DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DE 

MAYOR CUANTÍA 

 

DEMANDADOS: TABATA ALEJANDRA QUINTERO SANCHEZ, JORGE 

EDUARDO QUINTERO GUTIERREZ- MAPFRE SEGUROS 

GENERALES DE COLOMBIA S. A. 

 

ASUNTO:   MEDIDAS CAUTELARES. 

 

MARIANELA VILLEGAS CALDAS, mayor de edad de edad y vecina de esta localidad, 

identificada, con la cédula de ciudadanía número 31.938.242 de Cali, abogada en ejercicio 

portadora de la Tarjeta Profesional número 72.936 del Consejo Superior de la Judicatura, con 

domicilio profesional ubicado en la Avenida 2ª Norte No. 7N-55 Oficina 301 Edificio 

Centenario II, de la ciudad de Santiago de Cali, Teléfonos Nos. 8813927, celular 320-683 81 

91, correo: marianelavillegascaldas@hotmail.com.  En mi condición de apoderada judicial 

de los señores DIANA PILAR MEJIA GARCIA, ARMANDO EMILIANO 

SANTACRUZ SANCHEZ, en representación del menor ISAAC SANTACRUZ MEJIA, 

y de otro lado SIMON SANTACRUZ MEJIA dirección electrónica: 

dianamejia76@hotmail.com, quienes obran en calidad de DEMANDANTES, por medio y,  

de conformidad con el numeral 8 del artículo 690 del Código de Procedimiento Civil', 

modificado por el artículo 39 de la Ley 1395 de 2010, así como también de acuerdo con el 

literal b) del numeral 1 del artículo 590 del Código General del Proceso, me dirijo a usted 

con el fin de solicitarle se sirva decretar las medidas cautelares que, con el carácter de previas, 

a continuación indico, sobre los bienes sujetos a registro de propiedad de los demandados 

TABATA ALEJANDRA QUINTERO SANCHEZ y MAPFRE SEGUROS 

GENERALES DE COLOMBIA S. A.: 

 

1. LA INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA AL ESTABLECIMIENTO DE 

COMERCIO LA COMPAÑÍA MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 

COLOMBIA S. A., con número de matrícula 40377-2, con Nit 891700037-9, con 

domicilio en Cali, en la Carrera 80 No. 6-71 de la ciudad de Cali, donde recibirá 

notificaciones judiciales, al igual que en el Email: njudiciales@mapfre.com.co   

registrada en la Cámara de Comercio de Cali,  representada legalmente  por el señor 

WILMER PEREZ EGAS, mayor de edad y vecino de Cali, portador de la cédula 

de ciudadanía No. 94.312.156, en su calidad de Representante Legal de la citada 

Sociedad, respectivamente, y/o quien haga sus veces indicándose la clase de proceso, 

las partes, el objeto del proceso, el nombre, nomenclatura, situación de dichos bienes 

y el folio de la matricula o datos de registro si aquellos no existieren de acuerdo con 

lo establecido en los artículos 590, 591 y siguientes del Código General del Proceso. 
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2. LA INSCRIPCION DE LA DEMANDA en el folio de certificado de tradición del 

vehículo Clase: AUTOMOVIL, servicio PARTICULAR , marca CHEVROLET, 

modelo 2009, color BLANCO MAHLER, MOTOR 646718, Chasis 

8LBETF3F990000060 y de placas CQW-156, propiedad de la demandada 

TABATA ALEJANDRA QUINTERO SANCHEZ, con CC 1.144.144.285, 

mediante comunicación que deberá dirigirse a la Secretaría de Tránsito y Transporte 

del Municipio de Cali (VALLE) , indicando la clase de proceso, las partes, el objeto 

del proceso, el nombre, nomenclatura, situación de dichos bienes y el folio de 

matrícula o datos del registro si aquella no existiere de acuerdo con lo establecido en 

los artículos 590, 591 y siguientes del Código General del Proceso.  

 

 

 

   ME RESERVO EL DERECHO DE DENUNCIAR OTROS BIENES DE 

   DE PROPIEDAD DE LOS DEMANDADOS. 

 

 

 

Del Señor Juez, 

 

 

Respetuosamente, 

 

 

 
MARIANELA VILLEGAS CALDAS 

C.C. No. 31.938.242 de Cali 

T.P. 72.936 del C. S. J. 
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